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San Juan, 30 de marzo de 2026. 
Decreto Nº 185-P-2026 
 
VISTO: 

 
Lo dispuesto por los artículos 145, 152, 189, Inciso 6), 220 y 221 de la 

Constitución Provincial y Ley N° 501-E. 

Lo dispuesto por los artículos 30, 32, 51, 109, 112 y 251, inciso 1) del 

Reglamento Interno de la Cámara de Diputados. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 152 de la Constitución Provincial, 

la Cámara de Diputados se debe reunir en sesiones ordinarias todos los años desde el primer día 

hábil del mes de abril. 

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 189, inciso 6) de la Constitución 

Provincial, el Sr. Gobernador, o la persona que ejerza el Poder Ejecutivo debe informar, a la 

Cámara de Diputados, al iniciarse cada período de sesiones ordinarias, el estado general de la 

administración, el movimiento de fondos que se hubiera producido dentro o fuera del presupuesto 

general durante el ejercicio económico anterior y las necesidades públicas y sus soluciones 

inmediatas. 

Que, conforme al artículo 145 de la Constitución Provincial y artículo 32 del 

Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, se deben designar por votación nominal a las 

personas que se desempeñarán como Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º. Así mismo, 

conforme lo dispuesto por Ley N° 501-E, se debe designar la persona que se desempeñará como 

Vicepresidente Alterno de la Cámara de Diputados. 

Que, conforme a los artículos 220 y 221 de la Constitución Provincial y 

artículo 112 del Reglamento Interno, la Cámara se debe dividir, en la primera sesión y por sorteo, 

en dos salas a los fines de la tramitación del Juicio Político. Cada Sala debe elegir a la Diputada 

o Diputado que la presida. Así mismo, la Sala Acusadora debe nombrar los miembros de la 

Comisión de Investigación. 

Que, reunidos con la Comisión Permanente se ha cumplido con lo dispuesto 

por el artículo 109 del Reglamento Interno. 

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el 

artículo 30; 
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POR ELLO: 
 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y 

PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
D E C R E T A : 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Se convoca a la Cámara de Diputados a celebrar la Primera Sesión Ordinaria 
para el día 1 de abril de 2026, a las 9:30 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría a los Diputados para el tratamiento del orden del día que 
se acompaña como Anexo de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive. 
 
FIRMADO: 
 
Dr. Fabián Martín, Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados. 
Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados. 
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ANEXO 
ORDEN DEL DÍA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
 
 Aprobación de las Versiones Taquigráficas correspondientes a la Primera Sesión 

Extraordinaria realizada el 24 de febrero y Sesión Preparatoria realizada en fecha 26 de 
marzo de 2026. 

 Designación de autoridades: 
 Vicepresidente Primero. 
 Vicepresidente Segundo.  
 Vicepresidente Alterno. 

 Mensaje Anual del Señor Gobernador de la provincia de San Juan. 
 Integración de las Salas Acusadora y Juzgadora, a los fines de la tramitación del Juicio 

Político y nombramiento de la Comisión Investigadora de la Sala Acusadora. 
 Designación de los señores diputados, representantes de esta Cámara, ante las Audiencias 

Públicas que sean convocadas por el Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE). 
 

Asuntos entrados y derivación a Comisiones: 
 

Comunicaciones Oficiales 
 

1. Expte. N.º 358-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 8, por el que se aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación, suscripto entre el 
Ministerio de Minería, el Instituto Provincial de Exploraciones y Explotaciones Mineras 
(IPEEM) y la Agencia Calidad San Juan S.E.M. (ACSJ), que se comprometen a adoptar 
programas de cooperación, asistencia y coordinación para la ejecución conjunta de 
proyectos relacionados a la consolidación del entramado productivo local, donde la minería 
armonice con las actividades económicas y sociales. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Minería y Energía 
 Hacienda y Presupuesto  
 

2. Expte. N.º 409-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 9, por el que se aprueba el Convenio de Asistencia y Cooperación celebrado 
entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y la Fundación Espíritu, Alma y Cuerpo 
(Hogar Beraca), para la puesta en marcha del Plan Provincial para el Abordaje Integral de 
los Consumos Problemáticos. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Desarrollo Humano y Laboral 
 Salud y Discapacidad  
 

3. Expte. N.º 441-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 10, por el que se deroga el Capítulo I, del Título II de la Sección Segunda de 
la Ley N° 2348-N, Sistema Integral de Participación Abierta Democrática en la provincia 
de San Juan (SIPAD), y modifica la Ley N° 815-N Estatuto de los Partidos Políticos 

 A su antecedente Expte. N°356-2025 
 

4. Expte. N.º 606-2026. Comunicación Oficial remitida por el Consejo Deliberativo de la 
Municipalidad de Calingasta, por el que se presenta Resolución N° 190-CD-2026 que 
refiere a la problemática de administración, control, financiamiento e infraestructura del 
sistema hídrico provincial. 

 A conocimiento  
  



 

4 
 

 
5. Expte. N.º 630-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 

Mensaje N° 11, por el que se aprueba el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación, 
celebrado entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y la Municipalidad de la 
Ciudad de Santa Lucía, con el objeto de coordinar la ejecución de proyectos relacionados 
a optimizar recursos humanos, técnicos y financieros.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Desarrollo Humano y Laboral 
 Sistema Municipal  
 

6. Expte. N.º 631-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 12, por el que se aprueba el Convenio Marco celebrado entre la Dirección de 
Recursos Energéticos, Ministerio de Infraestructura Agua y Energía y la Municipalidad de 
Iglesia, con el objeto de implementar mecanismos de cooperación, colaboración e 
intercambio de recursos de interés entre las partes. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Obras y Servicios Públicos 
 Sistema Municipal  
 

7.  Expte. N.º 632-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 13, por el que se aprueba Convenio Marco de Cooperación, celebrado entre 
el Ministerio de Salud de la provincia de San Juan y la Universidad Juan Agustín Maza de 
la provincia de Mendoza, con el objeto de establecer las bases de una mutua cooperación 
entre las instituciones. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura 
 

8. Expte. N.º 648-2026. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 14, por el que se sustituye el artículo 48 de la Ley N° 298-R, Régimen General 
del Personal Policial de la provincia de San Juan. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Justicia y Seguridad  
 

9.  Expte. N.º 671-2026. Comunicación Oficial remitida por Tribunal de Cuentas de San Juan, 
por el que se remite Memoria Anual del Tribunal de Cuentas de la Provincia de San Juan 
Ejercicio 2025. 

 Hacienda y Presupuesto  
 

10. Expte. N.º 673-2026. Comunicación Oficial remitida por Poder Ejecutivo, por el que se 
pone en conocimiento los presupuestos plurianuales 2026, 2027 y 2028. 

 Hacienda y Presupuesto 
  

11. Expte. N.º 709-2026. Comunicación Oficial remitida por Consejo Deliberante de la 
Municipalidad de la Ciudad de Rawson, por el que se pone en conocimiento la Ordenanza 
Municipal N° 866-J, que adhiere a la Ley Nacional N° 27.306, Trastornos Específicos del 
Aprendizaje (TEA). 

 A conocimiento 
 
Comunicaciones Particulares 
 

12. Expte. N.º 315-2026. Comunicación Particular presentada por la Federación Universitaria 
de San Juan (FUSJ), Presidente Gonzalo Leyes Ortega, por el que se presenta un 
anteproyecto de ley sobre el marco de regulación del Boleto Educativo Gratuito en la 
provincia de San Juan. 

 A conocimiento 
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13. Expte. N.º 331-2026. Comunicación Particular presentada por el ciudadano Sr. Juan 

Carmona Palau, por la que se solicita reorientación de distintos temas como la situación 
de los proveedores sanjuaninos, derrame económico, indicadores mineros, entre otros. 

 A conocimiento 
 

14. Expte. N.º 336-2026. Comunicación Particular presentada por Agente legislativo, por la 
que se presenta propuesta de implementación de la Lengua de Señas Argentina (LSA) en 
la provincia de San Juan. 

 A conocimiento 
 

15. Expte. N.º 539-2026. Comunicación Particular presentada por el Sr. Horacio Rodríguez 
del Cid, por la que se solicita cumplimiento del artículo 216 de la Constitución Provincial. 

 A conocimiento 
 

16. Expte. N.º 541-2026. Comunicación Particular presentada por el Dr. Marcelo Alberto 
Arancibia, por la que se solicita intervención Institucional de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de San Juan, a través de las comisiones correspondientes, para el seguimiento 
de la ejecución de los ejercicios presupuestarios 2024 y 2025 vinculados al Departamento 
de Hidráulica y Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía 

 A conocimiento 
 

17. Expte. N.º 569-2026. Comunicación Particular presentada por la Coalición Cívica ARI, por 
la que se solicita tratamiento legislativo de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

 A conocimiento 
 

18. Expte. N.º 669-2026. Comunicación Particular presentada por Empresarios y 
Emprendedores Mineros del Departamento Iglesia, por la que se solicita se les de 
participación en el tratamiento del Anteproyecto de ley de proveedores mineros. 

 A conocimiento 
 

19. Expte. N.º 690-2026. Comunicación Particular presentada por Sr. Carlos Alfredo Frias, por 
la que se presenta anteproyecto sobre calidad educativa. 

 A conocimiento 
 

20. Expte. N.º 710-2026. Comunicación Particular presentada por la Asociación Civil Unión y 
Libertad, por la que se presentan diferentes anteproyectos: ley de transparencia pública, 
ley de boleta única y ley de extinción de dominio. 

 A conocimiento 
 
Proyectos Presentados 

 
a) Proyectos de Ley 

 
21. Expte. N.º 332-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 

por el que se impone el nombre El Hornero al E.N.I. N°6 jardín de infantes, ubicado en el 
Departamento Rivadavia. 

  Peticiones y Poderes 
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

22.  Expte. N.º 340-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Justicialista, por el 
que se enmienda el artículo 175 de la Constitución Provincial. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales  
 

23.  Expte. N.º 393-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se adhiere la provincia de San Juan a la Ley Nacional N° 26.689, sobre cuidado 
integral de la salud de las personas con enfermedades poco frecuentes. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales  
 Salud y Discapacidad  
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24. Expte. N.º 396-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el 
que se crea el Régimen Integral de Promoción y Fomento de la Economía Social y 
Solidaria de la provincia de San Juan. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Economía y Defensa de Consumidores 
  

25. Expte. N.º 397-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el 
que se crea el Sistema de tratamiento y abordaje integral para personas afectadas por el 
Trastorno de Espectro Autista (TEA). 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Hacienda y Presupuesto  
 

26.  Expte. N.º 398-2026.Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el 
que se crea el Observatorio Provincial de Políticas de Mujer, Género y Diversidad.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Mujer, Género y Diversidad 

  
27. Expte. N.º 399-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el 

que se crea el Defensor de los derechos de niños, niñas y adolescentes en la provincia de 
San Juan.  

 A su antecedente Expte. 278-2026 
 

28. Expte. N. º431-2026. Proyecto de Ley presentado por la Comisión Permanente por el que 
se remite informe técnico como proyecto de ley, que consolida las normas sancionadas 
durante el periodo 2025.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
  

29. Expte. N.º 500-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se crea el Banco Público Provincial de Pelucas para pacientes oncológicos, en 
el ámbito del Ministerio de Salud de la provincia de San Juan.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales  
 Salud y Discapacidad  
 

30.  Expte. N.º 511-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se establece el marco legal y el procedimiento para el reconocimiento y 
promoción de Fiestas Provinciales.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

31. Expte. N.º 528-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se implementa la semana de la educación con puertas abiertas para la 
comunidad. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales  
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

32. Expte. N.º 529-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se implementan las campañas de concientización sobre pautas para la correcta 
y segura realización de actividades deportivas, recreativas y turísticas en contacto con la 
naturaleza. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Deporte y Turismo 
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

33. Expte. N.º 530-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se crea el Programa para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de personas con disfunciones en el suelo pélvico.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Hacienda y Presupuesto  
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34. Expte. N.º 542-2026. Proyecto de Ley presentado por el bloque Bloquista, por el que se 
crea el Régimen de Desarrollo Local Minero, destinado a promover el empleo sanjuanino 
y el fortalecimiento de proveedores con actividad económica efectiva en la Provincia de 
San juan. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Minería y Energía  
 

35. Expte. N.º 568-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, 
por el que se adhiere a la Ley Nacional N° 27.043, que declara de interés el abordaje 
integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastorno del Espectro Autista 
(TEA)  

 A su antecedente Expte. N° 397-2026 
 

36. Expte. N.º 587-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
modifica el artículo 21 de la Ley N° 536-A, sobre extensión de licencia de maternidad por 
nacimiento de hijos prematuros.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Mujer, Género y Diversidad  
 

37. Expte. N.º 589-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
incorporan las Campañas Publicitarias de Concientización sobre Grooming. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

38. Expte. N.º 590-2026 Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
crea el Circuito Turístico Histórico Provincial Ruta de los Terremotos Sanjuaninos.  

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Deporte y Turismo  
 

39. Expte. N.º 591-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
modifica la Ley N° 533-H, de Extensión de Licencia de Maternidad por Nacimiento de Hijos 
Prematuros. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Mujer, Género y Diversidad  
 

40. Expte. N.º 636-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
crea el servicio de cardiología y unidad coronaria en el Hospital San Roque de Jáchal. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad 
 Hacienda y Presupuesto  
 

41. Expte. N.º 711-2026. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Justicialista, por el 
que se regula el Régimen de Licencia Especial aplicable a los profesionales de la salud 
comprendidos en la Ley N° 71-Q. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad  
 

42. Expte. N.º 721-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Bloquista, por el que se 
modifica la Ley N° 2348-N y la Ley N° 815-N.  

 A sus antecedentes Exptes. N° 356-2025/ 441-2026 
 

43. Expte. N.º 742-2026 Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se 
Crea el Registro Simbólico de Fallecimientos Fetales y Perinatales. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales 
 Salud y Discapacidad  
 Mujer, Género y Diversidad  
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44. Expte.N.º 497-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el 
que se establece la protección sobre la disponibilidad de los recursos naturales en todo el 
territorio de la provincia de San Juan. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales  
 Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
b) Proyectos de Resolución 

 
45. Expte. N.º 350-2026. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista, por 

el que se declara de interés la Encuesta sobre Salud Mental adolescente, a realizarse en 
el Departamento Calingasta. 

 Salud y Discapacidad  
 

46. Expte. N.º 670-2026. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San 
Juan, por el que se declara de interés el Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería 
Industrial y Carreras Afines (CAEII 2026). 

 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

47. Expte. N.º 692-2026. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista, por 
el que se reconoce y pone en valor el compromiso de los soldados sanjuaninos que 
estuvieron dispuestos a defender nuestra soberanía e integridad nacional en cumplimiento 
del deber.  

 Derechos Humanos y Garantías  
 

48. Expte. N.º 741-2026. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista, por 
el que se declara de interés las IV Jornadas Provinciales de Educación Artística en el 
marco del 11° Encuentro Nacional de Música y Educación del MOMUSI sede San Juan-
Región Cuyo. 

 Educación, Ciencia, Técnica y Cultura  
 

c) Proyectos de Declaración 
 

50. Expte. N.º 502-2026. Proyecto de Declaración presentado por el Bloque San Juan Vuelve, 
por el que se declara el apoyo a la presentación efectuada por el E.P.R.E. ante el E.N.R.E., 
en oposición a la ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en Alta 
Tensión Transener S.A. para el otorgamiento del Certificado de Convivencia y Necesidad 
Pública. 

 Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 Obras y Servicios Públicos 

 
51. Expte. N.º 672-2026. Proyecto de Declaración presentado por el Bloque San Juan Vuelve, 

por el que se declara el repudio a toda forma de autoritarismo que violenta el ordenamiento 
constitucional y legal. 

 Derechos Humanos y Garantías  
 

52. Expte. N.º 674-2026. Proyecto de Declaración presentado por el Interbloque Cambia San 
Juan, por el que se declara su compromiso permanente con la Memoria, Verdad y Justicia, 
al cumplirse el 50° aniversario del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. 

 Derechos Humanos y Garantías  
 

d) Proyectos de Comunicación 
 

53. Expte. N.º 361-2026. Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque San Juan Te 
Quiero, por el que solicita al Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía, que a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y organismos técnicos competentes, se 
dispongan los recursos económicos suficientes para la repavimentación integral y 
mantenimiento de la Av. Nazario Benavidez en el tramo comprendido entre la calle Paula 
Albarracín de Sarmiento y Rastreador Calivar. 

 Obras y Servicios Públicos  
 



 

9 
 

54. Expte. N.º 563-2026. Proyecto de Comunicación presentado por el Interbloque 
Justicialista, por el que se solicita al Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE), 
informe respecto de las actuaciones vinculadas al pedido presentado por la empresa 
Vicuña Argentina S.A. ante el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), referido 
a la utilización de capacidad de transporte en la línea eléctrica de 500 kV entre la Estación 
Transformadora Nueva San Juan y la Estación Transformadora Rodeo. 

 Obras y Servicios Públicos 
 Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 

55. Expte. N.º 567-2026. Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque San Juan Te 
Quiero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de 
Infraestructura, Agua y Energía y la Dirección Provincial de Vialidad, que destine recursos 
para la repavimentación y mantenimiento de la Ruta provincial N° 101, Departamento 
Chimbas. 

 Obras y Servicios Públicos  
 Sistema Municipal  

 


